
CONSTANCIA SECRETARIAL. EXPEDIENTE No. 2020-00364. 
Bogotá, 8 de junio de 2023. Al despacho de la señora juez, 

las presentes diligencias, comunicando que la parte actora 

solicita elaboración telegrama de citación a la testigo María 

Alejandra Caro Guaqueta.  

 

Dígnese proveer. 

 

 

 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA  

SECRETARIO  

 

OaAo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).   

 

 

Teniendo en cuenta la petición de la parte actora, esta 

Operadora Judicial dispone librar boleta de citación a la 

testigo María Alejandra Caro Guaqueta, para lo cual la parte 

actora deberá acercarse a la Secretaría del Juzgado para su 

expedición.  

 

 

CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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